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Radicado.23-001-31-03-004-2020-00178-00. (Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual). 

 

Las señoras LINA ROSA MADERA AVILES (C.C. 1.067.891.979), CENOBIA DEL 

CARMEN MADERA AVILES (C.C. 50.919.279), YEVIS PAOLA MADERA AVILES 

(C.C. 1.148.437.485), DELFI DEL CARMEN MADERA AVILES (C.C. 

1.067.868.354), MARTHA ENIS MADERA PEREIRA (C.C. 50.926.228), LEDYS 

DEL CARMEN MADERA AVILES (C.C. 1.073.810.216) y PATRICIA ANTONIA 

MADERA PEREIRA (C.C. 50.988.255), confieren poder a un profesional del derecho, 

quien a su vez instaura demanda verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual contra 

CARLOS ALBERTO ANAYA PADILLA (C.C. 1.065.570.848), CARLOS ARTURO 

DIAZ (C.C. 12.716.847) y ALLIANZ SEGUROS S.A. (NIT. 890903407-9), según el 

acápite introductorio de la demanda y anexos. 

 

Revisada la demanda, y por haber sido subsanas las falencias indicadas en auto anterior 

de fecha 11-Diciembre-2020, encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos 

legales que para ello exigen los artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los procesos 

verbales de mayor cuantía, Libro III, Sección Primera – Procesos Declarativos- Título I, 

Capítulo I, artículos 368 a 389 del Código en Comento, y se notificará a la entidad 

accionada, de conformidad a lo normado en los artículos 291, 292, 293, 301, y 108  del 

Código General del Proceso, corriéndosele traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días para que la contesten. 

 



Por último, se reconocerá personería al doctor Carlos Andrés Luna Hernández, portador 

de la C.C. 1.067.886.203  y T.P. 247.469 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido (Art. 75C.G.P), y se ordenará el archivo de copia de la 

demanda, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual 

instaurada por LINA ROSA MADERA AVILES (C.C. 1.067.891.979), CENOBIA DEL 

CARMEN MADERA AVILES (C.C. 50.919.279), YEVIS PAOLA MADERA AVILES 

(C.C. 1.148.437.485), DELFI DEL CARMEN MADERA AVILES (C.C. 

1.067.868.354), MARTHA ENIS MADERA PEREIRA (C.C. 50.926.228), LEDYS 

DEL CARMEN MADERA AVILES (C.C. 1.073.810.216) y PATRICIA ANTONIA 

MADERA PEREIRA (C.C. 50.988.255), contra CARLOS ALBERTO ANAYA PADILLA 

(C.C. 1.065.570.848), CARLOS ARTURO DIAZ (C.C. 12.716.847) y ALLIANZ 

SEGUROS S.A. (NIT. 890903407-9), de acuerdo a lo expresado en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO. Notificar este auto a la parte demandada, de acuerdo a lo normado en los 

artículos 291, 292, 293, 301, y 108  del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días para que la conteste. 

 

TERCERO. Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante, al doctor Carlos 

Andrés Luna Hernández, portador de la C.C. 1.067.886.203  y T.P. 247.469 del C.S. de 

la J., en los términos del memorial poder.   

 

CUARTO. Archivar copia de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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